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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de vivienda propiedad del Ayun-
tamiento de Baeza (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, ar-
tículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
se inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En su virtud de lo anteriormente expuesto he tenido
a bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 30.1.96, de la casa
sita en el núm. 19 de la calle Diego de Hoces, la descripción
del inmueble a enajenar es la siguiente: Superficie:
293 m.2 Linderos; Norte, Solar núm. 21; Sur, C/ Diego
de Hoces; Este C/ Sor Felisa Ancín y Oeste, vivienda
núm. 17. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza:
Folio 65, Libro 442, Tomo 996, Finca 37.214, Inscrip-
ción 1.ª

Valor pericial: 5.118.749 ptas.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 15 de julio de 1996.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la venta directa y mediante
permuta de parcela del Ayuntamiento de Torres
(Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torres, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los arts. 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1 y 80
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, arts. 109 y siguientes
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, R.D.
1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-

poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la venta directa, a los
propietarios colindantes doña Carmen Pérez Barbas y doña
Carmen, doña Isabel y doña Juana Sánchez Moreno, acor-
dada por el Pleno del Ayuntamiento de Torres (Jaén), en
Sesión celebrada el día 14.2.96, de la siguiente parcela
no utilizable:

Parcela irregular sita entre los núms. 24 y 26 de la
C/ Progreso, de 33,11 m2 de superficie, y con los siguientes
linderos:

- Frente: C/ Progreso.
- Fondo: Cooperativa San Marcos.
- Izquierda: Hermanos Sánchez Moreno.
- Derecha: José Fernández Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mancha
Real, Tomo 923, Libro 171, Folio 184, Finca 13.518.

Valor pericial: 254.086 pesetas.
Se adjudicará a doña Carmen Pérez Barbas,

15,97 m2, en el precio de 122.554 pesetas, y a doña
Carmen, doña Isabel y doña Juana Sánchez Moreno, 17,14
m2, en el precio de 131.532 pesetas, de la aludida parcela.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Excmo.
Ayuntamiento de Torres.

Tercero. Enviar la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 24 de julio de 1996.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se convocan cursos de Formación Informática
a Distancia incluidos en el programa de formación
continua para el personal al servicio de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía.

Mediante la presente Resolución se convoca para su
seguimiento a distancia formación sobre productos ofimá-
ticos de uso generalizado en las unidades administrativas
y respecto de los cuales es unánime la estimación de la
conveniencia de su conocimiento por todos los empleados
que realizan tareas en entornos administrativos. El objeto
de esta formación es proporcionar a los empleados públi-
cos el conocimiento de los productos ofimáticos poten-
ciando la utilización de los mismos para incidir positiva-
mente en la calidad de los trabajos y al mismo tiempo
facilitar un mejor rendimiento en el desempeño de los pues-
tos de trabajo.

Conforme a la metodología de la formación a dis-
tancia los alumnos de los cursos que se convocan recibirán
el material para autoaprendizaje, debiendo disponer en
sus domicilios de los equipamientos informáticos que se
describen en el Anexo como necesarios. Durante el desarro-
llo del curso se realizarán tres sesiones lectivas presenciales
y se contará con la disponibilidad de los profesores-tutores
para atender las consultas que los alumnos planteen duran-
te todo el tiempo de duración de cada curso. La distribución
por provincias de los grupos de alumnos permitirá una
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relación fluida en los contactos individualizados, favore-
ciéndose así el seguimiento óptimo por aquellos alumnos
con mayores dificultades para obtener por sí mismos los
conocimientos sobre los contenidos de los cursos.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. El Instituto Andaluz de Administración Pública
convoca los Cursos de Formación Informática a Distancia
que se indican en el Anexo I, correspodiente al Programa
de Formación Continua cuyo destinatario es el personal
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Segunda. Los solicitantes deberán poseer los reque-
rimientos informáticos que se citan en el Anexo bajo el
epígrafe «requerimientos técnicos». Cada participante en
la convocatoria, cumplimentará una única instancia, en
la que justificarán la motivación e interés en el curso o
cursos que se convocan, en este caso se citarán en la
instancia por orden de preferencia.

Tercera. Las solicitudes se presentarán según el modelo
recogido en el Anexo II, en las Delegación de Gobernación
de la provincia en que radique el centro de trabajo donde
se preste servicio, dirigida al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, Avda. M.ª Auxiliadora,
13. 41071 Sevilla; el personal que preste servicio en los
Servicios Centrales deberá presentarla en el IAAP. Asimismo
podrán ser remitidas vía fax a los siguientes números:

Delegación de Gobernación de Almería 950/213189.
950/213171.

Delegación de Gobernación de Cádiz 956/245223.
956/245224.

Delegación de Gobernación de Córdoba 957/485517.
957/485518.

Delegación de Gobernación de Granada 958/207074.
958/206077.

Delegación de Gobernación de Huelva 959/210314.
959/210328.

Delegación de Gobernación de Jaén 953/254728.
953/263228.

Delegación de Gobernación de Málaga 95/2604562.
95/2225033.

Delegación de Gobernación de Sevilla 95/4249628.
95/4249629.

Instituto Andaluz de Administración Pública 95/4559639.
95/4559642.

El plazo de presentación de las solicitudes será hasta
el 10 de septiembre del presente año.

Cuarta. Para la selección de los participantes en el
curso, se constituirá una comisión provincial en cada una
de las Delegaciones de Gobernación correspondientes al
centro de destino de los solicitantes y en el caso del personal
adscrito a los Servicios centrales, la selección se realizará
en una comisión constituida en el IAAP.

Dichas comisiones estarán compuestas por los siguientes
miembros:

A) Comisiones provinciales:
Presidente: Secretario General de la Delegación.
- Jefes de Sección de Gestión de Función Pública.
- Jefe de Sección de Registro de Personal.
- Un representante de cada una de las Centrales Sin-

dicales CSIF, CCOO y UGT.
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un

funcionario de la Delegación.

B) Comisión SS.CC.:
Presidenta: La Secretaria General del IAAP.

- Jefe de Servicio de Formación.
- Un representante de la Dirección General de Fun-

ción Publica.
- Un representante de cada una de las Centrales Sin-

dicales CSIF, CCOO y UGT.
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un

funcionario del IAAP.

Quinta. Para la selección de los alumnos, habida cuan-
ta de las finalidades y los objetivos de la formación a dis-
tancia, se tendrán en cuenta los siguientes criterios, que
serán valorados en el orden de prelación con que aparecen
numerados y considerándose preferentes en igualdad de
condiciones aquellos solicitantes que hayan presentado
antes su instancias.

1. Desempeño de puesto de trabajo en Centros Peri-
féricos, siendo preferentes aquéllos con más dificultades
de comunicación con la Capital de la Provincia.

2. Responsabilidades familiares.
3. En proporción inversa a los Cursos de formación

recibidos y especialmente respecto a los contenido infor-
mático.

4. Valoración de la estabilidad y antigüedad en la
relación jurídica del solicitante con la Administración de
la Junta de Andalucía.

5. Puesto de trabajo desempeñado y relación del mis-
mo con contenidos administrativos o utilización de herra-
mientas informáticas.

Sexta. Efectuada la selección se comunicará a las Con-
sejerías y Organismos Autónomos en que preste sus ser-
vicios el personal seleccionado, los cuales efectuarán la
notificación a los interesados.

Séptima. Las indemnizaciones devengadas por los par-
ticipantes se abonarán con cargo a los créditos de for-
mación continua por las Delegaciones de Gobernación
y el Instituto Andaluz de Administración Pública.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

ANEXO I

Denominación de los cursos:

1. Curso a distancia de entorno MS-Windows 3.11.
2. Curso a distancia de Wordperfect bajo Windows.

Objetivos formativos. Favorecer el desarrollo de la
aplicación de técnicas modernas a la actividad adminis-
trativa. Adiestrar a los empleados públicos en el uso de
herramientas informáticas. Mejorar los rendimientos en la
ejecución del desempeño y la calidad de los resultados.

Destinatarios. Personal al servicio de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de todos los cuerpos,
grupos y categorías profesionales, que desempeñen puesto
de trabajo con funciones administrativas o utilización de
herramientas informáticas.

Tratándose de formación a distancia, los destinatarios
deberán disponer de los equipamientos informáticos que
se describen para el seguimiento del curso fuera de los
centros de trabajo.

CONTENIDO Y REQUERIMIENTOS TECNICOS
NECESARIOS

Entorno usuario MS-Windows.
Iniciación al entorno Windows: Conceptos y opera-

ciones básicas. Administrador de Programas. Grupo prin-
cipal e inicio. Administrador de Archivos. Personalización
entorno trabajo. Operaciones con discos, ficheros y direc-
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torios, Write y Paintbrush. Utilización conjunta, trabajando
con ole. Accesorios Windows. Instalación e intercambio
de datos entre aplicaciones.

Requerimientos Hardware del sistema para Windows
3.11.

- Versión 3.3 o superior de MD-DOS.
- Microprocesador 80386 o superior.
- Al menos 2MB de memoria RAM.
- Un monitor y una tarjeta gráfica VGA o superior.
- Un disco duro que disponga al menos de 10 MB

libres.
- Un ratón aunque no imprescindible.
- Una unidad de disco de 3.5.

Requerimiento Sofware.
MS-Windows 3.11.

Wordperfect. 6.0. bajo Windows.
Iniciación. Creación de un documento. Archivar textos.

Editar, imprimir un documento. Trabajar con bloques. Bus-
car. Reemplazar. Gestión de archivos. Formato de impre-
sión y documento. Corrección ortográfica. Diccionario de
sinónimos. Creación de columnas. Formato de fechas.
Fusión. Documentos personalizados. Tablas. Trazos de
líneas.

Requerimientos Hardware del sistema para Wordper-
fect 6.0. para Windows.

- Un ordenador basado en un microprocesador
80386 o superior.

- Que disponga de 4 MB como mínimo, aunque es
aconsejable 8 MB.

- Un disco duro que disponga de un mínimo de 35
Mb libres.

- Una unidad de disco de 3.5.
- Un monitor y una tarjeta gráfica VGA o superior.
- Ratón, aunque no es imprescindible.

Requerimiento Sofware.
- Microsoft Windows.
- Procesador de texto Worperfect 6.0.

Número de alumnos. Cincuenta alumnos para cada
curso en cada provincia.

Tiempo disponible para su desarrollo. Treinta días
naturales a contar desde el inicio del curso, inclusive.

Estructura y metodología.
Los alumnos seleccionados recibirán tres sesiones lec-

tivas en régimen presencial impartidas por los profesores
tutores responsables del seguimiento y evaluación de los
cursos. En la primera de ellas, con la que se inicia el
curso, los alumnos recibirán los materiales didácticos y
conocerán las instrucciones sobre el desarrollo del curso,
sus objetivos, contenidos y metodología. La segunda sesión
presencial, que se realizará sobre la mitad del curso, orien-
tará sobre el estado de desarrollo general del curso e impul-
sará las condiciones para favorecer su seguimiento. La
tercera y final será de evaluación al objeto de estimar los
conocimientos adquiridos. Además de las sesiones pre-
senciales de carácter general, los alumnos cuentan con
tutorías individualizadas para responder a las necesidades
que el aprendizaje pueda plantearles.

Los alumnos que acrediten el correcto seguimiento del
curso recibirán certificación del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública correspondiente a veinte horas lectivas.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Trabajo y Asun-
tos Sociales de 22 de enero de 1996, se reguló el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales (BOJA núm. 23, de 17 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5.º
de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gada para el ejercicio de 1995 por el Decreto 472/94,
de 27 de diciembre y para el ejercicio de 1996 por el
Decreto 289/1995, de 12 de diciembre, así como en el
artículo 11 de la Orden de Convocatoria, he resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la citada Orden, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de julio de 1996.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

A N E X O

Núm. Expediente: 36B014X001.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Defensa de

la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA).
Importe: 1.100.000 ptas.
Concepto: Programa «Carta de derechos del niño

institucionalizado».

Núm. Expediente: 36B014X002.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Defensa de

la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA).
Importe: 3.100.000 ptas.
Concepto: Programa «Formación y organización del

voluntariado».

Núm. Expediente: 36B014X003.
Beneficiario: Asociación para la Defensa de los Dere-

chos del Niño (PRODENI).
Importe: 5.400.000 ptas.
Concepto: Programa «Teléfono del niño».

Núm. Expediente: 36B014X004.
Beneficiario: Asociación para la Defensa de los Dere-

chos del Niño (PRODENI).
Importe: 750.000 ptas.
Concepto: Programa «Formación del voluntariado».

Núm. Expediente: 36B014X005.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la acogida de

menores «Vínculos».
Importe: 5.950.000 ptas.
Concepto: Programa «Prevención de malos tratos

”Azul“».

Núm. Expediente: 36B014X006.
Beneficiario: Confederación de Asociaciones de Veci-

nos de Andalucía (CAVA).
Importe: 3.400.000 ptas.
Concepto: Programa «Socialización de menores en

tiempo libre».

Núm. Expediente: 36B014X007.
Beneficiario: Movimiento para la Paz, el Desarme y

la Libertad.
Importe: 1.150.000 ptas.

Concepto: Programa «Convivencia cultural de meno-
res en dificultad social».

Núm. Expediente: 36B014X008.
Beneficiario: Asociación Andaluza de Ayuda a la

Adopción
Importe: 518.159 ptas.
Concepto: Programa «Jornadas sobre adopción inter-

nacional».

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace pública la suscripción de convenios para la
realización de proyectos de intervención a favor de
la comunidad gitana dentro del Plan Nacional de
Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 3 de marzo de 1995,
aprobó los criterios objetivos de distribución de créditos
entre las comunidades autónomas, para la realización de
proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la comunidad gitana.

Por su parte, la Comunidad de Andalucía, mediante
Orden de 4 de abril de 1995 (BOJA núm. 60 de 20 de
abril), convocó la presentación de proyectos entre las Cor-
poraciones de carácter local para su financiación dentro
del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 6 de octubre de 1995, de
la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales (BOE
núm. 253 de 23 de octubre de 1996), se da publicidad
al convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos Sociales
y de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, para
la cofinanciación de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e inser-
ción del pueblo gitano, según se relaciona en el anexo
a dicho convenio.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 21 y 22 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre,
de presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicos los con-
venios suscritos correspondientes al ámbito competencial
de la misma, que se indican en el anexo, en la cuantía
y fórmula de cofinanciación que en el mismo se relacionan.

Ayuntamiento de Rota.
Financiación:

- Ministerio T. Asuntos Sociales: 2.450.000 ptas.
- Comunidad Autónoma: 816.666 ptas.
- Entidad local: 816.667 ptas.
Total: 4.083.333 ptas.

Ayuntamiento de San Fernando.
Financiación:

- Ministerio T. Asuntos Sociales: 2.400.000 ptas.
- Comunidad Autónoma: 800.000 ptas.
- Entidad local: 800.000 ptas.
Total: 4.000.000 ptas.

Cádiz, 25 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
co el Convenio celebrado entre esta Consejería y
la Fundación-Empresa Universidad de Granada.



BOJA núm. 96Página núm. 10.386 Sevilla, 22 de agosto 1996

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/93 de 30 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para 1994, prorro-
gado para 1996 en base a lo establecido en el artícu-
lo 36.1 de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría
General Técnica ha resuelto dar publicidad al Convenio
firmado en la ciudad de Granada entre la Consejería de
Trabajo e Industria y la Fundación-Empresa Universidad
de Granada, por una cuantía de 5.500.000 pesetas, en
virtud del Convenio de 30 de mayo de 1996.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 1996, por la que
se convocan subvenciones a entidades locales y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de
programas de garantía social.
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Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia



BOJA núm. 96Sevilla, 22 de agosto 1996 Página núm. 10.389



BOJA núm. 96Página núm. 10.390 Sevilla, 22 de agosto 1996



BOJA núm. 96Sevilla, 22 de agosto 1996 Página núm. 10.391



BOJA núm. 96Página núm. 10.392 Sevilla, 22 de agosto 1996



BOJA núm. 96Sevilla, 22 de agosto 1996 Página núm. 10.393

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se convocan becas de formación de personal
docente en las Universidades de Andalucía.

El II Plan Andaluz de Investigación, al igual que el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico, tiene como uno de sus pilares fundamentales
la formación de investigadores y profesores a fin de dis-
poner de los recursos humanos necesarios para la creación
y consolidación de equipos de investigación y docencia.

Por ello, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Convocar becas para la Formación de Per-
sonal Docente en las Universidades de Andalucía, con arre-
glo a las normas que se contienen en los Anexos a esta
Orden.

Segundo. Queda autorizada la Dirección General de
Universidades e Investigación para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

NORMAS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE
FORMACION DE PERSONAL DOCENTE EN LAS

UNIVERSIDADES DE ANDALUCIA

1. Objetivos.
Las becas van destinadas a titulados superiores que

deseen elaborar una tesis doctoral y tienen por objeto la
formación de doctores en aquellas áreas de conocimiento
donde la Universidad Andaluza precisa profesorado a
medio plazo, así como en aquellas otras en las que cada
Universidad promueve la formación de profesorado cua-
lificado para la enseñanza superior basada en titulaciones
estatales o titulaciones propias.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. Poseer la nacionalidad española, tener la nacio-

nalidad de un país miembro de la Unión Europea o extran-
jero residente en España en el momento de incorporarse
a la beca.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, por Facultad o Escuela Técnica Superior.
Sólo podrán acceder a estas becas aquellos titulados supe-
riores que hayan obtenido dichas titulaciones en junio de
1992 o con posterioridad a esta fecha, salvo los licenciados
en Medicina, Farmacia, Biología o Química que hayan
realizado respectivamente el período de Formación Médica
(Mir), Farmacéutica (Fir), Biológica (Bir) o Química (Quir),
en cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser junio
de 1989 o posterior. Excepcionalmente se podrán aceptar

candidatos con fecha de terminación de estudios anterior
si la Dirección General de Universidades e Investigación
considera suficientes las razones que hayan concurrido
para justificar el retraso en el comienzo de la formación
investigadora.

2.3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Cen-
tros Españoles no estatales deberán estar convalidados o
reconocidos a la fecha del cierre del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Dotación de las becas. La beca comprende:

3.1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas men-
suales y tasas académicas de cursos de tercer ciclo si
proceden.

3.2. Seguro combinado de accidentes individuales,
intervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médi-
ca. Este último es extensible al cónyuge e hijos del bene-
ficiario siempre que no posean cobertura de la Seguridad
Social.

3.3. Una dotación para la Universidad donde el soli-
citante vaya a realizar su investigación de 10.000 pesetas
mensuales.

3.4. El pago de las becas se efectuará a los bene-
ficiarios, a través de la Universidad correspondiente, por
mensualidades completas, contándose la primera de ellas
a partir de la incorporación del becario al organismo, pro-
duciéndose los efectos económicos y administrativos con
referencia a la situación de derecho del becario el día
15 del mes a que corresponda.

3.5. Estas becas serán incompatibles con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación previo informe del Vicerrectorado de Inves-
tigación de la Universidad donde se integre el becario.

4. Duración de las becas.
4.1. La duración de las becas será de un año prorro-

gable, como máximo por otros tres.
4.2. Las solicitudes de prórroga se presentarán en la

Dirección General de Universidades e Investigación, dentro
del décimo mes desde la resolución por la que se conceden
las becas.

Las solicitudes se resolverán por la Dirección General
de Universidades e Investigación, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos y el informe del Director del Proyecto
de Investigación.

Las prórrogas estarán condicionadas, en su caso, a
la existencia de la correspondiente consignación presu-
puestaria.

5. Carácter de las becas.
5.1. La concesión de estas becas no supone ningún

tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte
de las Universidades a las que resulten adscritos los
becarios.

5.2. El disfrute de una de estas becas es incompatible
con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de
Empleo (INEM), como demandante de empleo, al tratarse
de subvenciones que exigen dedicación exclusiva para
adquirir una cualificación profesional nueva.

5.3. Las renuncias a las becas deberán presentarse
ante la Dirección General de Universidades e Investigación.
El Director General de Universidades e Investigación podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición
razonada del interesado, previo informe del director de
investigación y del Vicerrectorado de Investigación corres-
pondiente. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie
la existencia de fuerza mayor o maternidad se podrá recu-
perar el período interrumpido, siempre que las disponi-
bilidades presupuestarias lo permitan. Las interrupciones
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por causas de incompatibilidad de percepciones no podrán
ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de
la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones se
producen con efectos económicos y administrativos, según
lo establecido en el apartado 3.4.

5.4. El Vicerrector de Investigación de la Universidad
en que estén integrados los becarios, podrá autorizar a
éstos, previo informe del Director del trabajo, a realizar
estancias temporales en el extranjero para completar su
formación investigadora, hasta un máximo de tres meses
por año, debiendo comunicar simultáneamente la auto-
rización a la Dirección General de Universidades e
Investigación.

5.5. Los becarios, como parte de su formación, debe-
rán dedicar entre noventa y ciento veinte horas durante
cada curso académico a la colaboración en actividades
docentes relacionadas con su trabajo de investigación, pre-
via conformidad del Director de Investigación y del Depar-
tamento implicado, sin que ello suponga ninguna respon-
sabilidad laboral por parte de la Universidad correspon-
diente, documentándose debidamente dicha colaboración
a efectos de concursos.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El disfrute comienza con la integración del becario

en el Departamento, dentro del plazo que se señale en
la Resolución de adjudicación.

6.2. Para hacerse efectiva la beca será precisa la acep-
tación de la Universidad donde se vaya a incorporar el
becario, haciendo constar la disponibilidad de medios del
Departamento para llevar a cabo el trabajo de inves-
tigación.

7. Directores de trabajo y Areas.
7.1. Podrá ser director del trabajo cualquier doctor

que pertenezca a cuerpos docentes del Estado, con vin-
culación permanente al Departamento en que se realice
el proyecto.

7.2. Dentro de cada Universidad se podrán solicitar
las áreas que se recogen en el Anexo II de esa Orden.

8. Solicitudes y documentación.
8.1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará

el día 15 de septiembre de 1996.
8.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-

malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III
de la presente Orden, y que estarán a disposición de los
interesados en los Rectorados de las Universidades de
Andalucía y Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería, Avda. de la
República Argentina núm. 21-B-3.º, 41011 Sevilla, en la
Consejería de Presidencia o Ayuntamientos a tenor de lo
previsto en el art. 51 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio,
BOJA núm. 60, de 29 de julio de 1983), o por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en
la Consejería y Delegaciones de Gobernación, existe un
buzón de documentos que está ubicado en los lugares
que se citan a continuación, donde podrán depositarse
escritos de todo tipo y comunicaciones, a partir de la hora
de cierre del Registro General de Documentos hasta las
24 horas de todos los días hábiles (Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención

directa a los ciudadanos, BOJA núm. 136, de 26 de octu-
bre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se consi-
derarán presentados en el Registro de Documentos a que
pertenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Situación de los buzones de documentos:

Consejería y Delegaciones de Gobernación.
Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

8.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación.

8.3.1. Curriculum vitae en un máximo de dos folios.
8.3.2. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-

tidad, del pasaporte o de la tarjeta de residente del
solicitante.

8.3.3. Título y certificación académica personal, com-
pleta y acreditativa del grado de titulación exigido, en ori-
ginal o fotocopia. En caso de ser seleccionado se requerirá
la documentación debidamente compulsada.

8.3.4. Indicación del Departamento universitario de
Andalucía donde se pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

9. Selección y valoración de las solicitudes.
9.1. La resolución de la convocatoria se realizará por

el Director General de Universidades e Investigación a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Evalua-
ción, que bajo la Presidencia del Director General de Uni-
versidades e Investigación o persona en quien delegue,
estará integrada en cada Universidad por dos Vicerrectores:
De Ordenación Académica y de Investigación, un Profesor
nombrado por el Director General de Universidades e
Investigación a propuesta de la Comisión de Evaluación
Científica y Técnica de Andalucía, un representante de la
Consejería de Educación y Ciencia nombrado por el Direc-
tor General de Universidades e Investigación y un Secretario
con voz y sin voto. La citada Comisión tendrá en cuenta
los criterios que figuran en el Anexo II. Dicha resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

9.2. La Comisión de Selección fijará la nota media
mínima del expediente académico a partir de la cual se
procederá a la evaluación de las solicitudes.

Las decisiones de carácter científico adoptadas por
la Comisión de Selección serán inapelables.

10. Obligaciones de los becarios.
10.1. La aceptación de la beca por parte del bene-

ficiario implica la de las normas fijadas en esta convo-
catoria, así como la de las que establezca la Dirección
General de Universidades e Investigación para el segui-
miento científico y la de las señaladas por la Consejería
de Economía y Hacienda para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

10.2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo pre-
sentado de acuerdo con las fases previstas y de confor-
midad con las normas propias del Centro en que se lleve
a cabo la investigación.

10.3. Realizar su labor en el centro de aplicación de
la beca, siendo necesario para cualquier cambio de centro,
director o proyecto de investigación, paralización del mis-
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mo, ausencia temporal o renuncia por parte del interesado,
solicitar autorización previa del Director General de Uni-
versidades e Investigación.

10.4. Enviar a la Dirección General de Universidades
e Investigación una memoria anual sobre el desarrollo de
la investigación, en la que deberá constar el estado de
la misma, la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y el V.º B.º del Director del Departamento.

10.5. Una vez finalizado el período para el que se
ha concedido la beca, deberá presentar en la Dirección
General de Universidades e Investigación una memoria
final sobre la labor realizada con la valoración del Director
del Proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

11. Para las renuncia o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, dentro de los seis primeros
meses del período de disfrute de las becas, la Dirección
General de Universidades e Investigación podrá cubrir las
vacantes producidas, mediante la evaluación de las soli-
citudes presentadas, de acuerdo con los criterios de selec-
ción previamente establecidos.

ANEXO II

AREAS Y CRITERIOS DE SELECCION

1. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
selección:

1.1. Méritos académicos y científicos del candidato.
1.2. Adecuación de la titulación académica al área

de conocimiento solicitada.
1.3. Interés científico y/o técnico del proyecto de tesis

presentado.

2. Areas de Conocimiento y Universidades:

Universidad de Almería.
Análisis Matemático.
Bioquímica y Biología Molecular.
Derecho Administrativo.
Estadística e Investigación Operativa.
Física Aplicada.
Ingeniería Química.
Microbiología.
Producción Vegetal.
Psicología Evolutiva y de la Educación.
Química Física.

Universidad de Cádiz.
Análisis Matemático.
Derecho Administrativo.
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
Derecho Eclesiástico del Estado.
Economía Financiera y Contabilidad.
Historia Contemporánea.
Metodología de Investigación y Diagnóstico en Edu-

cación.
Microbiología.
Organización de Empresas.
Prehistoria.

Universidad de Córdoba.
Ciencias y Técnicas Historiográficas.
Estadística e Investigación Operativa.
Filología Inglesa.

Historia del Arte.
Historia Moderna.
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría.
Ingeniería Hidráulica.
Lingüística General.
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.
Nutrición y Bromatología.

Universidad de Granada.
Análisis Matemático.
Antropología Social.
Biblioteconomía y Documentación.
Economía Financiera y Contabilidad.
Escultura.
Farmacia y Tecnología Farmacéutica.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación.
Psicología Social.
Urbanística y Ordenación del Territorio.

Universidad de Huelva.
Didáctica de las Ciencias Sociales.
Didáctica y Organización Escolar.
Economía Aplicada.
Enfermería.
Física Aplicada.
Ingeniería Eléctrica.
Matemática Aplicada.
Psicología Evolutiva y de la Educación.
Química Inorgánica.
Teoría e Historia de la Educación.

Universidad de Jaén.
Ecología.
Economía Aplicada.
Estadística e Investigación Operativa.
Estratigrafía.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Máquinas y Motores Térmicos.
Mecánica de Fluidos.
Química Analítica.
Química Física.
Química Orgánica.

Universidad de Málaga.
Análisis Geográfico Regional.
Arqueología.
Economía Aplicada.
Física Aplicada.
Geografía Física.
Metodología de las Ciencias del Comportamiento.
Organización de Empresas.
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.
Psicobiología.
Psicología Básica.

Universidad de Sevilla.
Construcciones Arquitectónicas.
Derecho Civil.
Economía Aplicada.
Economía Financiera y Contabilidad.
Física Aplicada.
Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Matemática Aplicada.
Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de

Estructuras.
Organización de Empresas.
Proyectos Arquitectónicos.
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ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se convocan, dentro del II Plan Andaluz de Inves-
tigación, becas de formación de personal docente
e investigador en las Universidades y Centros de
Investigación en Andalucía.

El II Plan Andaluz de Investigación, al igual que el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico, tiene como uno de sus pilares fundamentales
la formación de investigadores y profesores a fin de dis-
poner de los recursos humanos necesarios para la creación
y consolidación de equipos de investigación y docencia.

Por ello, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Convocar dentro del II Plan Andaluz de Inves-
tigación becas para la Formación de Personal Docente
e Investigador de los programas de Promoción General
del Conocimiento y Sectorial, con arreglo a las normas
que se contienen en los Anexos a esta Orden.

Segundo. Queda autorizada la Dirección General de
Universidades e Investigación para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

NORMAS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE
FORMACION DE PERSONAL DOCENTE
E INVESTIGADOR DEL II PLAN ANDALUZ

DE INVESTIGACION

1. Objetivos.
Las becas van destinadas a titulados superiores que

deseen elaborar una tesis doctoral o un trabajo de inves-
tigación, y tienen por objeto la preparación y capacitación
de personal docente e investigador cualificado susceptible
de integrarse en equipos de docencia e investigación en
las titulaciones o líneas que para cada programa se citan
en el Anexo II de esta Orden.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. Poseer la nacionalidad española, tener la nacio-

nalidad de un país miembro de la Unión Europea o extran-
jero residente en España en el momento de incorporarse
a la beca.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, por Faculta o Escuela Técnica Superior.
Sólo podrán acceder a estas becas aquellos titulados supe-
riores que hayan obtenido dichas titulaciones en junio de
1992 o con posterioridad a esta fecha, salvo los licenciados
en Medicina, Farmacia, Biología o Química que hayan
realizado respectivamente el período de Formación Médica
(Mir), Farmacéutica (Fir), Biológica (Bir) o Química (Quir),

en cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser junio
de 1989 o posterior. Excepcionalmente se podrán aceptar
candidatos con fecha de terminación de estudios anterior
si la Dirección General de Universidades e Investigación
considera suficientes las razones que hayan concurrido
para justificar el retraso en el comienzo de la formación
investigadora.

2.3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Cen-
tros Españoles no estatales deberán estar convalidados o
reconocidos a la fecha del cierre del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Dotación de las becas. La beca comprende:

3.1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas men-
suales y tasas académicas de cursos de tercer ciclo si
proceden.

3.2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

3.3. Una dotación para la Universidad donde el soli-
citante vaya a realizar su investigación de 10.000 pesetas
mensuales.

3.4. El pago de las becas se efectuará a los bene-
ficiarios, a través de la Universidad correspondiente, por
mensualidades completas, contándose la primera de ellas
a partir de la incorporación del becario al organismo, pro-
duciéndose los efectos económicos y administrativos con
referencia a la situación de derecho del becario el día
15 del mes a que corresponda.

3.5. Estas becas serán incompatibles con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas
expresamente por la Dirección General de Universidades
e Investigación previo informe del Vicerrectorado de Inves-
tigación de la Universidad donde se integre el becario.

4. Duración de las becas.
4.1. La duración de las becas será de un año prorro-

gable, como máximo por otros tres.
4.2. Las solicitudes de prórroga se presentarán en la

Dirección General de Universidades e Investigación, dentro
del décimo mes desde la resolución por la que se conceden
las becas.

Las solicitudes se resolverán por la Dirección General
de Universidades e Investigación, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos y el informe del Director del Proyecto
de Investigación.

Las prórrogas estarán condicionadas, en su caso, a
la existencia de la correspondiente consignación presu-
puestaria.

5. Carácter de las becas.
5.1. La concesión de estas becas no supone ningún

tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte
de las Universidades o Centros de Investigación a los que
resulten adscritos los becarios.

5.2. El disfrute de una de estas becas es incompatible
con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de
Empleo (INEM), como demandante de empleo, al tratarse
de subvenciones que exigen dedicación exclusiva para
adquirir una cualificación profesional nueva.

5.3. Las renuncias a las becas deberán presentarse
ante la Dirección General de Universidades e Investigación.
El Director General de Universidades e Investigación podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición
razonada del interesado, previo informe del director de
investigación y del Vicerrectorado de Investigación corres-
pondiente. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie
la existencia de fuerza mayor o maternidad se podrá recu-
perar el período interrumpido, siempre que las disponi-
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bilidades presupuestarias lo permitan. Las interrupciones
por causas de incompatibilidad de percepciones no podrán
ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de
la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones se
producen con efectos económicos y administrativos, según
lo establecido en el apartado 3.4.

5.4. El Vicerrector de Investigación de la Universidad
en que estén integrados los becarios, podrá autorizar a
éstos, previo informe del Director del trabajo, a realizar
estancias temporales en el extranjero para completar su
formación investigadora, hasta un máximo de tres meses
por año, debiendo comunicar simultáneamente la auto-
rización a la Dirección General de Universidades e
Investigación.

5.5. Los becarios, como parte de su formación, debe-
rán dedicar entre treinta y noventa horas durante cada
curso académico a la colaboración en actividades docentes
relacionadas con su trabajo de investigación, previa con-
formidad del Director de Investigación y del Departamento
implicado, sin que ello suponga ninguna responsabilidad
laboral por parte de la Universidad o Centro de Inves-
tigación, documentándose debidamente dicha colabora-
ción a efectos de concursos.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El disfrute comienza con la integración del becario

en el Departamento o Centro, dentro del plazo que se
señale en la Resolución de adjudicación.

6.2. Para hacerse efectiva la beca será precisa la acep-
tación del representante del Organismo correspondiente,
haciendo constar la disponibilidad de medios del Depar-
tamento para llevar a cabo el trabajo de investigación.

7. Directores de trabajo.
7.1. Podrá ser director del trabajo cualquier doctor

con vinculación permanente al centro de investigación en
que se realice el proyecto.

7.2. Ningún director de trabajo podrá dirigir a más
de un becario de nueva concesión en los programas objeto
de esta convocatoria.

8. Solicitudes y documentación.
8.1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará

el día 15 de septiembre de 1996.
8.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-

malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III
de la presente Orden, y que estarán a disposición de los
interesados en los Rectorados de las Universidades de
Andalucía y Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería, Avda. de la
República Argentina núm. 21-B-3.º, 41011 Sevilla, en la
Consejería de Presidencia o Ayuntamientos a tenor de lo
previsto en el art. 51 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio,
BOJA núm. 60, de 29 de julio de 1983), o por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en
la Consejería y Delegaciones de Gobernación, existe un
buzón de documentos que está ubicado en los lugares
que se citan a continuación, donde podrán depositarse
escritos de todo tipo y comunicaciones, a partir de la hora

de cierre del Registro General de Documentos hasta las
24 horas de todos los días hábiles (Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, BOJA núm. 136, de 26 de octu-
bre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se consi-
derarán presentados en el Registro de Documentos a que
pertenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Situación de los buzones de documentos: Consejería
y Delegaciones de Gobernación.

Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

8.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación.

8.3.1. Curriculum vitae en un máximo de dos folios.
8.3.2. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-

tidad, del pasaporte o de la tarjeta de residente del
solicitante.

8.3.3. Título y certificación académica personal, com-
pleta y acreditativa del grado de titulación exigido, en ori-
ginal o fotocopia. En caso de ser seleccionado se requerirá
la documentación debidamente compulsada.

8.3.4. Indicación del Departamento universitario o
Centro de Investigación de Andalucía donde se pretende
desarrollar el trabajo de investigación.

8.3.5. El Director General de Universidades e Inves-
tigación determinará la mejor adecuación de una solicitud
a uno de los programas de la convocatoria, en el supuesto
de que el solicitante haya concurrido a ambos.

9. Selección y valoración de las solicitudes.
9.1. La resolución de la convocatoria se realizará por

el Director General de Universidades e Investigación a la
vista de la propuesta que realice la Comisión de Evaluación
Científica y Tecnológica de Andalucía, que tendrá en cuen-
ta los criterios que figuran en el Anexo II de la presente
Orden. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

9.2. La Comisión de Selección fijará la nota media
mínima del expediente académico a partir de la cual se
procederá a la evaluación de las solicitudes.

Las decisiones de carácter científico adoptadas por
la Comisión de Selección serán inapelables.

10. Obligaciones de los becarios.
10.1. La aceptación de la beca por parte del bene-

ficiario implica la de las normas fijadas en esta convo-
catoria, así como la de las que establezca la Dirección
General de Universidades e Investigación para el segui-
miento científico y la de las señaladas por la Consejería
de Economía y Hacienda para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:
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10.2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo pre-
sentado de acuerdo con las fases previstas y de confor-
midad con las normas propias del Centro en que se lleve
a cabo la investigación.

10.3. Realizar su labor en el centro de aplicación de
la beca, siendo necesario para cualquier cambio de centro,
director o proyecto de investigación, paralización del mis-
mo, ausencia temporal o renuncia por parte del interesado,
solicitar autorización previa del Director General de Uni-
versidades e Investigación.

10.4. Enviar a la Dirección General de Universidades
e Investigación una memoria anual sobre el desarrollo de
la investigación, en la que deberá constar el estado de
la misma, la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y el Vº Bº del Director del Departamento.

10.5. Una vez finalizado el período para el que se
ha concedido la beca, deberá presentar en la Dirección
General de Universidades e Investigación una memoria
final sobre la labor realizada con la valoración del Director
del Proyecto.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

11. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, dentro de los seis primeros
meses del período de disfrute de las becas, la Dirección
General de Universidades e Investigación podrá cubrir las
vacantes producidas, mediante la evaluación de las soli-
citudes presentadas, de acuerdo con los criterios de selec-
ción previamente establecidos.

ANEXO II

LINEAS Y CRITERIOS DE SELECCION

1. Programa de Promoción General del Conocimiento.
1.1. Se tendrá en cuenta como criterio de selección

el expediente académico.
1.2. El número total de becas estará en función de

las disponibilidades presupuestarias. En cualquier caso se
concederá al menos una beca por cada titulación superior
que se imparta en tres o más Universidades Andaluzas,
en las que haya candidatos que reúnan el requisito que
establece el apartado 9.2 del Anexo I.

2. Programa Sectorial.
Se tendrán en cuenta lo siguientes criterios de selección:

2.1. Méritos científicos y/o técnicos del candidato.
2.2. Interés científico y/o técnico del proyecto de inves-

tigación o especialización. Viabilidad de su ejecución en
el tiempo solicitado y con los recursos disponibles. Historial
científico y técnico durante los últimos cinco años del grupo
de investigación donde se pretenda integrar el candidato
y adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del II
Plan Andaluz de Investigación.

2.3. Incidencia del proyecto en el desarrollo equili-
brado de las Instituciones en las que se pretende desarrollar
la beca.
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RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se resuelve con
carácter definitivo la Convocatoria de ayudas para
la formación continua de Profesores/as y Forma-
dores/as de lenguas extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados
séptimo y octavo de la Orden de 2 de enero de 1996
(BOJA núm. 15, de 31 de enero), en la que se convocaban
ayudas para la formación continua de Profesores/as y For-
madores/as de lenguas extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua, y en base a los criterios
establecidos en los apartados primero, segundo, tercero
y cuarto de la citada Orden, a propuesta de la comisión
seleccionadora y con carácter definitivo, la Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

D I S P O N E

Artículo 1. Resolución.
1.1. Conceder ayudas a los Profesores/as y Forma-

dores/as de lenguas extranjeras, participantes en Progra-
mas de Cooperación Europea (PCE), que aparecen rela-
cionados en el Anexo I, por la cuantía en Ecus que se
indica en cada caso, con cargo a los fondos del Programa
Lingua.

1.2. Conceder ayudas a los profesores/as y forma-
dores/as de lenguas extranjeras que aparecen relacionados
en el Anexo II, por la cuantía asignada a cada cual en
Ecus que se indica en cada caso y con cargo a los fondos
del Programa Lingua.

1.3. Aceptar las renuncias recibidas dentro del plazo
establecido y que se relacionan en el Anexo III.

1.4. Excluir las solicitudes y denegar las ayudas a
los/las solicitantes relacionados en el Anexo IV de esta
Resolución, por alguna de las siguientes causas, corres-
pondientes a los apartados que se citan de la Orden de
Convocatoria de 2 de enero de 1996:

a) No tener tres años de experiencia en la enseñanza
de lenguas extranjeras. Apartado Segundo 2 a).

b) No estar impartiendo actualmente la lengua extran-
jera de la actividad de formación para la cual solicita la
ayuda. Apartado Segundo 2 b).

c) Haber disfrutado durante los años 1994 o 1995
de una ayuda de la Acción I A del Programa Lingua. Apar-
tado Segundo 2 c).

d) Haber disfrutado durante el año 1995 de una ayu-
da económica individual para actividades de formación
del profesorado relacionadas con la enseñanza de las len-
guas extranjeras. Apartado Segundo 2 d).

e) No aportar documentación justificativa. Apartado
Tercero.

f) No aportar Hoja de servicios. Apartado Tercero
1.1.a).

g) No aportar certificación en la que se haga constar
la lengua extranjera que imparte durante los cursos
1994-95. Apartado Tercero 1.1.b).

h) No aportar certificación en la que se haga constar
la lengua extranjera que imparte durante el curso 1995-96.
Apartado Tercero 1.1.c).

i) Solicitud presentada fuera de plazo. Apartado
Sexto 1.

Artículo 2. Pago y justificación de las ayudas.
2.1. El pago efectivo de la totalidad de la ayuda se

hará a los interesados una vez realizada la actividad. Para
ello, el profesor o profesora seleccionado remitirá, a la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado dentro de los veinte días naturales siguien-
tes a la finalización de la actividad y en todo caso antes
del 1 de noviembre de 1996, los siguientes documentos:

a) Documento debidamente cumplimentado según
modelo que figura en el Anexo V de esta Resolución.

b) Informe sobre la actividad realizada según el mode-
lo que figura en el anexo VI de esta Resolución.

c) Fotocopia compulsada del certificado de asistencia
al curso en el que se especifiquen las fechas de realización
y el número total de horas lectivas.

d) Fotocopia compulsada de la factura o documento
que justifique la inscripción en el curso y en el que se
especifique el importe del gasto realizado.

e) Declaración del interesado/a manifestando si es
o no beneficiario/a de otra ayuda o beca procedente de
cualquiera Administración o Entidades públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, con especificación en su caso,
de su cuantía y finalidad. Anexo VII.

2.2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de ayudas y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entidades públicas o
privadas, nacionales o extranjeras, podrá dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión.

2.3. Los profesores y profesoras beneficiarios/as de
la ayuda están obligados a facilitar cuanta información
les sea requerida por el organismo competente quedando
sometidos a las actuaciones de control financiero que
corresponda a la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

Artículo 3. Certificaciones.
Para la certificación de la actividad realizada, los/las

interesados/as deberán aportar el certificado expedido por
la institución convocante, en el que se haga constar que
ha superado la actividad, así como la fecha de realización
y las horas de duración de la misma. Dicha certificación
deberá ir acompañada de su correspondiente traducción
oficial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Segunda. Contra la presente Resolución podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

AYUDAS PARA LA FORMACION CONTINUA DE PROFESO-
RES/AS Y FORMADORES/AS DE LENGUAS EXTRANJERAS

DE ACUERDO CON LA ACCION B
DEL PROGRAMA LINGUA

ANEXO I

RELACION DE PROFESORES/AS PARTICIPANTES EN
PROGRAMAS DE COOPERACION EUROPEA (PCE)

NOMBRE DEL P.C.E.: LA FORMACION DE FORMADORES
DE LENGUAS EXTRANJERAS

CENTRO COORDINADOR ASOCIADO: CENTRO DE
PROFESORES DE LORA DEL RIO. SEVILLA

NIF Apellidos Nombre Ecus
75.337.586M Bermejo Avila José 1200
24.871.142T Blanco Cuenca M.ª Antonia 1200
28.348.338G Moreno Sidobey Nazaria 1200
1.896.569N Bustos Silva M.ª Antonia 1200
29.987.895N García Merina M.ª Carmen 1200
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RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se aprueba el Plan
General de Actuación de la Inspección de Educación
en Andalucía, para el curso 1996/97.

La Consejería de Educación y Ciencia establece como
uno de los objetivos más importantes para el próximo curso
escolar llevar a cabo la implantación del primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.

Las innovaciones que plantea la Educación Secundaria
Obligatoria en los ámbitos curriculares, organizativos,
estructurales y funcionales, requieren la confluencia de las
distintas políticas educativas que las desarrollen.

De ahí la necesidad de planificar, de manera
coordinada, todas las actuaciones en torno a la meta
común de lograr la consecución del objetivo prioritario
formulado anteriormente.

No obstante, la multiplicidad de las actuaciones que
requiere la progresiva implantación del nuevo Sistema Edu-
cativo con el desarrollo de las medidas de calidad, de
compensación de desigualdades, de atención a la diver-
sidad, de optimización de los recursos existentes, entre
otras, exigen y justifican la inclusión de otros objetivos,
igualmente relevantes, en los distintos planes de trabajo
a realizar por los órganos y servicios de referencia.

El Plan General de Actuación de la Inspección de
Andalucía, aprobado por la presente Resolución, integra
y sistematiza dichas actuaciones, estableciendo un orden
de prioridades para facilitar su aplicación. Todo ello en
concordancia con las funciones y atribuciones encomen-
dadas a la Inspección de Educación en el Decreto
66/1993, de 11 de mayo y en la Orden de 7 de julio
de 1995, que lo desarrolla.

En consecuencia con lo anterior, se establece para
el curso escolar 1996-97 el siguiente contenido del Plan
General de Actuación de la Inspección:

I. Objetivos

1.º Supervisión del proceso de implantación del nuevo
Sistema Educativo, con especial referencia al primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria.

2.º Supervisión de los recursos humanos y materiales
existentes en orden a su optimización, especialmente refe-
rido a las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

3.º Evaluación de los siguientes elementos para la
calidad: La función directiva, los centros docentes y sus
servicios de apoyo y el rendimiento académico del alum-
nado, todo ello con especial referencia a los centros que
imparten las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

4.º Evaluación interna de la organización y funcio-
namiento de la Inspección de Educación en Andalucía,
durante el curso 1996/97. Elaborar propuestas sobre el
desarrollo normativo de la Ley Orgánica de la Participa-
ción, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes,
en lo que a la ordenación de la Inspección de Educación
se refiere.

II. Actuaciones y procedimientos

A programar para la consecución del objetivo 1.º:

«Supervisión del proceso de implantación del nuevo
Sistema Educativo, con especial referencia al primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria».

A. Habituales.
1. Seguimiento de la organización y puesta en marcha

del curso escolar:

- Escolarización de todos los niveles educativos duran-
te el mes de Septiembre.

- Concreción de la plantilla de funcionamiento por
centros y departamentos, como consecuencia del reajuste
de la escolarización en septiembre.

- Seguimiento de la colocación de efectivos de per-
sonal titular e interino.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Los correspondientes
del Area Estructural de Escolarización y Plantilla y los Equi-
pos de Inspección de Zona.

Calendario: De la programación: Antes del 1.9.1996.
De desarrollo: Del 1.9.1996 al 15.10.1996.

B. Prioritarias.
1. Seguimiento y evaluación del inicio del curso en

aquellos centros en los que se implante la Educación Secun-
daria con especial referencia a:

- Cumplimiento del calendario de iniciación de las
clases.

- Organización y funcionamiento de los Centros.
- Dotación de equipamientos y recursos previstos.
- Obras de remodelación/construcción previstas.
Responsables de su diseño: Inspección Central y Ser-

vicios Provinciales de Inspección.
Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales

de Inspección.
Calendario: Remisión de Cuestionarios a los Servicios

Provinciales de Inspección: Antes del 7.9.96.
De desarrollo y aplicación: A programar por los Ser-

vicios Provinciales de Inspección.
Remisión del informe a la Inspección General: Antes

del 31.10.96.

Actuaciones a programar para la consecución del
objetivo 2.º:

«Supervisión de los recursos humanos y materiales exis-
tentes en orden a su optimización, especialmente referida
a las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo».

A. Habituales.
1. Previsiones de escolarización y plantilla:

- Proceso de escolarización: Previsiones y desarrollo
de la escolarización en todos los niveles de enseñanza.

- Control de grupos de alumnos y unidades resultantes
de la escolarización.

- Propuesta de plantilla orgánica y de funcionamiento
de los centros.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través de los responsables del Area Estructural
de Escolarización y Plantilla.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.

2. Detectar necesidades de formación y ponerlas en
conocimiento del Centro de Profesores correspondiente,
así como colaborar en las actividades de formación del
profesorado con especial referencia a los centros que van
a anticipar o a implantar las enseñanzas del nuevo Sistema
Educativo.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
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3. Detectar necesidades de recursos didácticos y equi-
pamiento en los centros que van a anticipar y/o implantar
las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
4. Informar sobre la autorización y renovación de con-

ciertos escolares.
Informar sobre los centros que van a ser autorizados

para impartir Educación Secundaria Obligatoria.
Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de

Inspección.
Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección

de Zona.
Calendario: De conformidad con el que establezca

la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa.

Remisión de los informes sobre los de centros que
van a ser autorizados a impartir Educación Secundaria
Obligatoria: Hasta el 30.11.96.

5. Instrucción de expedientes disciplinarios.
Nombramiento: Director General de Gestión de

Recursos Humanos a propuesta de los Delegados Provin-
ciales de Educación y Ciencia, oídos los Jefes de Servicio.

6. Participación en oposiciones y concursos.
Nombramiento: Director General de Gestión de Recur-

sos Humanos a propuesta del Inspector General de
Educación.

B. Prioritarias.
1. Memoria Informativa.
En relación a la misma se realizarán las siguientes

actuaciones:

a) Coordinación del proceso de difusión de la Memo-
ria Informativa y de la recogida, grabación y remisión de
los datos a la Consejería de Educación y Ciencia.

b) Información y asesoramiento a los Equipos Direc-
tivos sobre la normativa de organización y funcionamiento
de los centros y sobre los criterios para la aprobación y
supervisión de la jornada y horarios escolares de todos
los centros de niveles docentes no universitarios y de Edu-
cación de Adultos.

c) Supervisión de los horarios y jornada escolar en
el 100% de los centros que impartan el 1.er Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y el 30% de los centros
que impartan el 2.º Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Modalidades del Bachillerato y Ciclos Formativos
de Formación Profesional.

d) Supervisión de los horarios y jornada escolar de,
al menos, el 30% del resto de los centros docentes de
niveles no universitarios y de Educación de Adultos.

e) Supervisión de todos los datos contenidos en las
Memorias Informativas en los Centros de Educación Pri-
maria a los que se les va a aplicar la evaluación externa.

f) Supervisión de oficio de las Memorias Informativas
de aquellos centros que se estimen oportunos.

Responsables de su diseño: Inspección Central y Areas
Estructurales.

Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales
de Inspección a través de los Equipos de Inspección de
Zona.

Calendario: De aplicación: De septiembre a diciembre
de 1996.

Remisión del informe a la Inspección General: Antes
del 31.12.1996.

2. Control del absentismo del profesorado, del per-
sonal no docente y de los servicios educativos de los centros

de niveles docentes no universitarios y de Educación de
Adultos.

Responsables de su diseño: Inspección Central y Grupo
de Trabajo correspondiente.

Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales
de Inspección a través de los Equipos de Inspección de
Zona.

Calendario: Todo el curso.

Actuaciones a programar para la consecución del
objetivo 3.º:

«Evaluación de los siguientes elementos para la cali-
dad: La función directiva, los centros docentes y sus ser-
vicios de apoyo y el rendimiento académico del alumnado,
todo ello con especial referencia a los centros que imparten
las enseñanzas del nuevo Sistema Educativo».

A. Habituales.
1. Análisis e informe sobre las conclusiones más rele-

vantes de las Memorias Finales de los centros escolares,
incluidos los de Educación de Adultos, sobre una muestra
del 15% de los mismos, más las correspondientes a los
centros de Educación Primaria que van a ser evaluados.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Evaluación.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Para la muestra del 15% de los centros
de septiembre a diciembre de 1996.

Para los centros de Primaria que van a ser evaluados
de acuerdo con el calendario que se establezca a tal efecto.

2. Asesoramiento y supervisión de los planes anuales
de los centros de niveles docentes no universitarios, Edu-
cación de Adultos y Servicios Educativos.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
3. Asesoramiento y supervisión de la aplicación de

la normativa sobre evaluación del alumnado en Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato, con especial
atención a las medidas para el tratamiento de la diversidad.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Evaluación y
del Area Estructural de Atención a la Diversidad, res-
pectivamente.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Todo el curso.
4. Aprobación de los programas-base de diversifica-

ción curricular de los centros de Educación Secundaria
Obligatoria y supervisión de las adaptaciones curriculares
significativas.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Atención a la
Diversidad.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Según el calendario previsto en las res-
pectivas normativas que lo regulan.

5. Supervisión de la documentación académica de la
evaluación de alumnos: Visado de libros de escolaridad,
actas, informes y propuestas de títulos. Expedición de nue-
vos libros de escolaridad.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona, Calendario: De abril a julio de 1997.

6. Asesoramiento y seguimiento de la Orden de orga-
nización y funcionamiento de los Ciclos Formativos así
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como la coordinación y supervisión de las pruebas de acce-
so a los Ciclos Formativos, y de las pruebas de enseñanzas
no escolarizadas.

Responsables de su diseño: Servicios Provinciales de
Inspección a través del Area Estructural de Formación
Profesional.

Responsables de su aplicación: Los Inspectores/as
designados a tal efecto y los Equipos Provinciales de Ins-
pección de Zona.

Calendario: Para la coordinación y supervisión de las
pruebas: El que se establezca en la normativa corres-
pondiente.

Para las demás actuaciones: El que programe el Ser-
vicio Provincial de Inspección.

B. Prioritarias.
1. Proceso para la acreditación de Directores de cen-

tros docentes no universitarios.
Responsables de su diseño: Inspección Central.
Responsables de su aplicación: Servicios Provinciales.
Calendario: De conformidad con el que se establezca

a tal efecto.
Remisión de informes a la Inspección General una

semana posterior a la finalización del proceso.
2. Aplicación del Plan de Evaluación Externa de los

centros docentes de Andalucía.
Responsables de su diseño: Dirección General de Eva-

luación Educativa y Formación del Profesorado e Inspec-
ción Central.

Responsables de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona a través de los coordinadores del Area Estructural
de Evaluación.

Calendario: De aplicación: 1.º, 2.º y 3er trimestre.
Remisión del informe final a la Viceconsejería: Antes

del 30 de junio.
3. Supervisión de las programaciones que realizan los

departamentos, su desarrollo y aplicación en los centros
que imparten el Bachillerato en algunas de sus modali-
dades, así como la coherencia de los mismos con el Pro-
yecto Curricular de Centro y la normativa dictada por la
Consejería de Educación y Ciencia.

Responsables de su diseño: Inspección Central e Ins-
pectores responsables de las Areas Curriculares.

Responsables de su aplicación: Las Areas Curriculares.
Calendario: De diseño: Septiembre a diciembre de

1996.
Desarrollo: De enero a marzo de 1996.
Remisión del informe final a la Inspección General:

Antes del 30 de abril.
4. Seguimiento de la elaboración de las pruebas de

selectividad para el acceso a la Universidad a través de
los Inspectores/as que forman parte de las Comisiones
Universitarias e Interuniversitarias.

Responsables de su diseño: Inspección Central. Ins-
pectores de la Comisión Interuniversitaria.

Responsables de su aplicación: Inspectores de la Comi-
sión Interuniversitaria de las Comisiones Universitarias y
aquellos otros que, en su caso, participen en la elaboración
de las pruebas.

Calendario: De enero a abril de 1997.
5. Colaboración para la elaboración de las pruebas

tipificadas sobre áreas y materias en 6.º de Educación
Primaria y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria, res-
pectivamente, para la evaluación del nivel de aprendizaje
del alumnado en relación con las capacidades previstas
en los Decretos que regulan dichas enseñanzas.

Responsables de su diseño y elaboración:
Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado. Inspección Central y Areas Curri-
culares de Inspección.

Calendario: Todo el curso.

6. Informe sobre el proceso de elección y constitución
de los Consejos Escolares.

Responsable de su diseño: Inspección Central y Ser-
vicios Provinciales de Inspección.

Responsable de su aplicación: Equipos de Inspección
de Zona.

Calendario: Remisión del informe a la Inspección
General quince días después de la finalización del proceso.

Actuaciones a programar para la consecución del
objetivo 4.º:

«Evaluación interna de la organización y funcionamien-
to de la Inspección de Educación en Andalucía, durante
el curso 96/97. Elaborar propuestas sobre el desarrollo
normativo de la Ley Orgánica de la Participación, la Eva-
luación y el Gobierno de los centros docentes, en lo que
a la ordenación de la Inspección de Educación se refiere».

A. Habituales.
1. Planificación de las actuaciones generales de la

Inspección de Educación en Andalucía.
Responsable de su planificación y dirección: Inspección

General.
Responsable de su diseño y aplicación: Inspección

Central.
Calendario: Todo el curso.
2. Coordinación de las Areas Curriculares.
Responsable de su planificación y dirección: Inspección

General.
Responsable de su diseño y aplicación: Inspección

Central.
Calendario: Todo el curso.
3. Coordinación de la organización y el funcionamien-

to de las Areas Estructurales.
Responsable de su planificación y dirección: Inspección

General.
Responsable de su diseño y aplicación: Inspección

Central.
Calendario: Todo el curso.
4. Elaboración del Plan de Perfeccionamiento y

Desarrollo Profesional de la Inspección de Educación en
Andalucía.

Responsable de su planificación y dirección: Inspección
General.

Responsables de su diseño y aplicación: Inspección
Central.

Calendario: Todo el curso.
5. Curso sobre expedientes disciplinarios.
Responsables de su diseño: Dirección General de Ges-

tión de Recursos Humanos e Inspección Central.
Responsables de su aplicación: Los que a tal efecto

se designen por parte de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos y por la Inspección General.

Calendario: De aplicación: A propuesta de los Ser-
vicios Provinciales de Inspección.

6. Elaboración de informes sobre las actuaciones orde-
nadas en el Plan General de Actuación para su tramitación
a la Viceconsejería.

Responsables de su diseño y elaboración: Inspección
General.

Calendario: Todo el curso.
7. Elaboración de la Memoria Final Anual de la Ins-

pección de Educación en Andalucía.
Responsables de su diseño y elaboración: Inspección

General.
Calendario: Enero de 1997.

B. Prioritarias.
1. Supervisión de la organización y el funcionamiento

de los Servicios Provinciales de Inspección de Andalucía.
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Responsable de su planificación y dirección: Inspección
General.

Responsable de su diseño y aplicación: Inspección
Central.

Calendario: Todo el curso.
2. Propuesta de proyectos sobre la normativa que

regule la ordenación de la Inspección de Educación en
Andalucía.

Responsables de su diseño: Inspección General e Ins-
pección Central.

Calendario: Septiembre a diciembre de 1996.
3. Propuesta de proyectos de normativa por la que

se convoque concurso de traslado de la Inspección de
Educación.

Responsables de su diseño: Inspección General en
colaboración con la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Calendario: A determinar.
4. Propuesta de proyecto sobre la normativa referente

al concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación.

Responsables de su diseño: Inspección General en
colaboración con la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Calendario: A determinar.

III. Calendario

A partir de la publicación de la presente Resolución,
por la que se aprueba el Plan General de Actuación de
la Inspección, los Servicios Provinciales de Inspección lo
desarrollarán a través de sus respectivos Planes Provinciales
de Actividades.

El plazo para la elaboración de los mismos será hasta
el 8 de noviembre de 1996 y, una vez aprobado por el
Delegado/a Provincial, será remitido a la Viceconsejería
antes del día 15 del mismo mes.

IV. Evaluación

La evaluación del presente Plan General se realizará
a dos niveles:

a) A través de la evaluación interna que los propios
Servicios Provinciales realizarán con una periodicidad tri-
mestral y cuyo balance general se plasmará en la Memoria
Final del Curso.

b) A través de la evaluación externa realizada por la
Inspección General y Central sobre su grado de cumpli-
miento en los Servicios Provinciales.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 1030/95 RR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1030/95 RR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y

montaje del sistema de evacuación de humos mediante
exutores en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

Anuncio de licitación: BOJA núm. 15 de 31.1.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Anticipado de gasto.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Diecinueve millones doscientas cin-

cuenta mil pesetas (19.950.000).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 1996.
b) Contratista: Instalaciones Hernández, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: Diecisiete millones
ciento noventa y ocho mil doscientas setenta y seis pesetas
(17.198.276).

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la adjudicación
del concurso núm. CC 1026/95 RR.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Gestión Económica. Servicio de Gestión de
Inversiones.

c) Núm. de expediente: CC 1026/95 RR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material Elec-

tromédico para Ampliación y mejora del Sistema de Moni-
torización y Gestión de pacientes de la UCI del Pabellón
Médico-Quirúrgico «Ruiz de Alda» del Hospital Virgen de
las Nieves de Granada.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:


